
STE pleytoeftáviftofobre

§ vn articulo,vidclicét,fi fe á

de recibir a prueua con el

í termino de 80idias,paraha
' zerprouangacn Saníucar,

y có termino competente para examinar

vn teftigo,que eftácnlos cftadosdeFran-

des.Y paraquefercuoqueelauto de villa

en que fe denególa prueua que pide Ni-

colás Rodríguez , y fe reciba eftcplcyto a

prueua,como pretende,fe luponc en elhé

choloíiguiente. j .

•

•

4

Por eferitura otorgada en la ciudad deí

Megico cn7.de Mayodedi5. parece, que
Nicolás Rodríguez vezino de Sálucar fe

obligó depagar¡a Eftcuan Cárbonel 977.
pefos, y vntoiyiide oro común de ocho
reales cada vno,de relio de quemas

,
para

en fin de Octubre del mifmo año, para lo

qual obligó fu perfona y bienes.

Y en laniifinaciudad,enz5.deMayodc

ózo.el dichoEft? uanCarbonel dio poder

en caula propiaal Capitán luán de Betan-

cor,para que cob re del dicho NicolásRo
driguez los 977. pefos y tomi

, y le cede:

otros tantos que le hada

» la íegunridad obligó fu

perfouaybie nes.,7lnBul,

En 19.de ^kbrildeóip.el Capitán Juí

de Betancor,v:omo ceffonario deEfteuan

Cárbonel, pufo demanda ante la jufticia

de Sanl ucar a iNicolas Rodriguez,pidien-

do fueflé condenado a que le pagaííe los

Pefos
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pelosy tomi contenidos en la efcríturá y
pod«r referidos,de quehizo prefcntació,

y q la paga auia de fcr en plata.Efta deman
da fe notificó a Nicolás Rodríguez en el

mifmo dia,y a la primera rebeldia>que fue

eny.dcMayo, antes de pallar el termino
paraponer excepcioncs,recibio elJuez cf

tepleytoaprueua.

Nicolás Rodríguez pufo excepciones,

y dixo,qucauia de fer dado por libre, por
que el no es la perfona contenida en la ef-

critura de obligación: y cafo negado que
Efteuan Carbonelfuera fu acreedor, elle

crédito fe auia decópenfar007^444..rea-
les que el fufodicho debia á Juan Rodrí-
guez Banjot futió, de quién fueron here-
deron el y Pedro Rodriéuezfu hermano,
v por muerte del dicho fu hérmáno fucc-
dio el en toda lahéíéndavdd los quales

, y
de fus intcrelíeses acreedor del dichoEfte
uan Cafbonel , con fus ¿nterelíesa razón
dea diez por cienío^hizoprefentacion

devnacedu(a#onvnafirma¿quedÍ2e,Ef
teuanCarbonel, y con tres íéíligos

, que
vno es el R.yotvoPedro deVaíle|0,y otro
Juan Vándalen,fecha enSahluearaz8.de
Junio de ói^.en que EfteuáCarbonel có-
efla,que debe a JuanRodríguez Banjoe

7lF444-rcalesenquelealc%c>en relio de
quentas, yde lajarcíaquc le haentregado
para fu nauio,yfe obliga de pagarlos^ á
quien fucaufahuuierc, findeianode ¿15.
1 ilegado el placóle da orden al dicho Juá



Rodríguez,para que los puedatomara cá
bio por fu q uenta, y no lo haziendo le pa-

gará por fu ¿nceresai5.porciento,y obliga

fu perfona y bienes, y da poder a las Jufti-

cias.

A efta petición replicó Juan de Betan-

eor,que Nicolás Rodríguez es la perfona

obligada,ycomo tal le cometo a pagar la

deuda con 5o.tablas que le entregó a razó

cada vna de dos reales y medio , y le pedia

y rogaua,q ue le cfperaífé por la paga.Y q
Efteuan Caruonel no le quedó debiendo
cofa alguna al dicho Juan Rodríguez Batí
jot;porque la cédula y firma dellano es de
Efteuan Caruonel,elqual no tuuo tratos

nicorrefpondenciasconeldichoJuanRo
di iguez.

La parte del A.folamente hizo prouan
£a,yconclufo el pleyco,fe pronuncio fen-

tencia por el Juez inferior, en que conde-

naa Nicolás Rodríguez,aque luego que
efta fentencia pafe en cofa juzgada paguea
Juan de Bctancor los 977. pelos de a ocho
reales y vn tomúdifeontando dellos el va-

lor de las tablas que le dio a efta quenta, q
fe verificará en la execucion.

Defta fentencia apeló Nicolás Rodri-

gucz,y en efta Audiencia dixo que fe auia

de reuocar,porque no es la perfona obliga
da,y porque EfteuáCarüoriel era deudor
delacantidadreferidaa Juan Rodríguez
íu tio,de quien es heredero, y fe ofreció a

prouar;yporquevnodelos teftigosde la

B cédula
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cédula,que fe llama Juan Vandalen efta

en la ciudad de Lilla en los eftados de Flan

des,pidio termino vltramarino para exa-

minarlo, y juró, que no pedia el termino

de malicia.Ypor auto de reuifta fe denegó

la prueua,con lo qual fe pronunció fenten

cia,en que fe cófirmó la del Juez inferior.

Defta fentencia interpufo fuplicacion

Nicolás Rodriguez,pretendiendo,queíe

hadereuocary , alega para ello las mifmas

excepciones cjoc tiene alegadas, y fe oíl e-

cioaprouar,yboluioa pedir termino vl-

tramarino para examinar el teftigo q ue ef

tá en los eftados de Flandes.Huuo auto en

que fe denegó la prueua:de que tiene fupli

cado Nicolás Rodríguez,y en la fuplica-

cion defte auto,dize,que las tablas que le

entregó a Jua de Betancorno fueron para

la paga de la deuda (obre que fe litiga, fino

para pagarle vn veftido verde que le auia

vendido.Y afsi pretendemos,que fe ha de

reuocar el auto de vifta,y fe á de recibir cf-

te pleytoa prueua,con términos compete

tes,para hazer prouan^a en Sanlucar,y pa

ra examinar el teftigó que eftáen los efta-

dos deFlandes,ex fundamentisfeqq.

Toda la jufticia de la pretenfion de Ni-

colasRodriguez en efte pleyto confiftc en

comprouar la cédula que tiene prefentada

que la hizo Efteuan Caruonel , en que

feobligódepagaraJuanRodriguezVan-

jatlos7[J444.rcalesquccn ella fe contie-

nen,có mas fus intcreíTes, que cófidcrado
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¿I tiépo qüeha pallado defde que fe hizo,

importan mas que la deuda que pretende

la parte contraria,yqueelcreditode la di-

cha cédula pertenecealdichoNicolasRo
driguezdo qual pretendemos prouar por

eftos medios.Con vn teftigo inftrumen-

tal de la cédula que eftá en los eftados de

Fládes,el qual ha de reconocer fu firma,

y

dezircomo es verdad, que Efteuan Car-
uonel fue el que hizo ladicha cédula en el

tiempoqueenellaíe dize
,
yen Sanlucar

prefencará teftigosquefehallafíénprefen

tes a fu otorgamicnto,pues fe hizo en la di

cha ciudad, o teftigos que tengan noticia

de la letra y firma del dicho Efteuan Car-
uonehydigan,como la letra y firma de la

cedulaOriginal,cs,ofeparecealaqueha-

ze el fufodichory como murió el dho Juá
Rodríguez Banjot,acreedor, en cuyo fa-

uor fe hizo la dicha cédula, y dexópor fus

herederos al R. y a Juan Rodrigue z fus fo

brinos / yque por muerte del dichoJuan
Rodríguez fu hermanó quedó elR.por fu
heredero vniuerfahy que la muerte del di

cho Juan Rodríguez Banjot fu tio fue an-

tes que Efteuan Caruonel dicííe el poder

y cefsion a la parte contraria
: y que las ta-

blas que le entregó no fueron para en qué
ta del crédito que pretende Juan deVetá-
cor,fino para pagarle al fufodicho vn vcfti

do q le vendió.Y eftas colas pretendemos
que prouadas releué aNicolasRodriguez

y hade ferdado por libre ryfupueftoque
‘ lean



íeatlde aquella calidad ,íc debe recibir a

prueua efte pleyto,con termino competí

te,pueslobrc citas excepcionesno ha he-

cho pr0uan9nelR.cn ningunaintancía,!.

i.& z.tit. 6. lib.q-.recop.donde en la d.l.2.fe

manda,que para hazer prouá^a fuera del

Reynofecócedanó.raefes de termino. 1

aunque en ladichal.z.femanda, que efte

termino no fe conceda, fino prouare pri-

meramente la parte que lo pidiere,que los

teftigosque nombra eran a la faQOO en el

lugar de el hecho : acaecioefta informado

no es mencfter en el cafo defte pleyto, por

que de la mifma cédula confia, que fe hizo

en Sanlucar,y en ella eftá pucfto por tefti-

goJuanVandalen,quc fe pretende exami

nar,y la dexó firmadade fu nombrejy qua

do fuera nccefíaio que precediera la dicha

información,oy fe pudiera mandar hazer

de que el ano de diij—qwado fe hizo la ccdu~

la,eftaua en Sanlucar el dicho Juan Van-

dalemfin embargo de que la pradica fiera

pre ha fido en eftaAudiencia nombrar los

nombres de los teftigos,quando el hecho

que fe pretéde prouar fucedio en efteRcy-

no,yhazer juramento,quc no fe pide el ter

mino de malicia,y fe pide juntamente con

el termino ordinariouodo lo qual fe ha he-

cho en efte pleyto.

Yparaquefeentienda,queeftoquepre

tendeprouarNicolasRodriguez es rele-

vóte y de prouecho para fer dado por libre

de la demanda que le tiene puefta Juan de

1 Bctan-
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Bctangol fe debe confiderari que la excep
cionqucaprouechaaldeudor contra el ce
dente,aprouccha también contra el ceífo-

nario,quiacefsionariusnó debet cíTe me-
lioris conditionis,quám ipfe cedens,á quo
dcpcndit;neccedés poteft plusiuris in cef-

fionarium transferre,quam ipfe haber,ex
quoproucnit,quod omnes exceptiones,

quascedendpoterantopponi¿cótraipfurrt

quoquecefsionariumopponi poíTunt ,vt
poftSocin.&alios,quos refert,tenctdecif.

genuenf.z8.n.7.Hieron.Gabr.conf.2o.n.7

Jib.i.Frác.Mílanen.decifi.n.i.(St2.1ib.2.d6

de dize.que efto procede aunque fe aya co
meneado a pagar al celsionarioiy en termi
nos de compenfacion,quc efta excepción
que pudiera oponer el deudor contra íua-
creedor, la pueda también oponer contra
el cefsionariojetiam fi ex quauis caufa fuif

íetfa<n:acefsio,tenetGuid.Pap.decif.5Ó7.

n.i.vbieiusaddmonatores. Ant. Thefaur*
decif.izLn.i. Y aunqueeolos números fi-

guientes pone a efta conclufion dos limita
ciones,videhcet,quádofehizo la cefsion,

antes que fe caufalTc la deuda,de cuya com
penfacion íe opone,o quádo el deudor có-
tra quien fe hizo la cefsion lo fupo y la con-
fuido, ninguna deltas limitaciones ha Ju-

garen el calo deftc pleytojporque la deuda
de cuyacompcnfacion opone NicolasRo
driguez» como heredero de Juan Rodrí-
guez Banjot,lacaufóEfteuáCaruonel en
fafauorvn añoantcsófccaufarala deuda

r. (T1

^ que



quepide JuandeBetancorini tampoco fe

halló prefente Nicolás Rodríguez quádo

fe hizolaccfsion.yfcdioel poder en caufa

propia aJuan de Bctancor,nilafupo ni en-

tendió hafta que le comentó cfte pleyto.

Yaunque Juan de Betancor ha pretendi-

do prouar¡>q NicolasRodriguez le comen

90a pagar efta deuda en tablas que le dio:

Nicol as Rodríguez pretende prouar,que

vnas tablas que le dio no fuero para en qué

tadeftadeudajfino para pagarle a Juan de

Betancorvn vertido que le vendió, fobre

loqualnohahechoprouan^a.Yaunqueeí

Abogado contrario viendoíe fobr e efte ar

ticuloenlaSala,dixo,queNicolas Rodrí-

guez le auia defendido, con que no le auiá

entregado tablas,y que diziendoaora que

felas erttregó,pero no para efta deuda,fino

para pagarle vn vertido que le vendió, es a-

legacioncontrana,ynodebe fer adrnitída.

Se refp5dé,que yo no he hallado enel pley

to alegado que aya hecho Nicolás Rodri-

guez,enqucayanegadoauerleentregado

tablasa JuandeBetancor,y quando hizo

alegación tocátcaellas,que fue en efta inf-

tancia de reuifta¿dixo,y pretende prouar,

que fe las entregó en paga y fatisfacion de

vn vertido que le védio:de manera, feñor,

queNicoíasRodriguczno confta q ue aya

tenido noticia defta cefsion,niaya hecho

á¿to exprerto ni tácito de que fe pueda in-

ferirqucáreconocidóeftadeudacnfauor

deJuan deBetancor.Yefta mifma conclu-
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peta al deudor contra el cefsionario de fu
deudor,la ticnépor indubitable; v lafisue

Thom.DódlxonfSy.na^PortKcbnnfí
num4.Vrfil.1nadduion.ad Afflidt. decif!

74..n4.dcalij,quo$ refert& fequitur Ca*
rol.dc Grafisjde cxcept.cxccpt.ió.n.25>.Y
afsi prouando Nicolás Rodríguez, quela
cédula que tiene prefettada la hizo Eiteua
Caruonel,de quien tiene cefsion Juan de
Betancotvtcndra recaudos bailantes para
fer dado por librerifujufticia parecerá mas
clara refpondierido y fatisfaziendo a las di -

ficultadesquepone la parte contraria.
Lo primerodize la parte contraría

deudor no te puede pagar defbues <íne ,-1

alu tiojdequicneshercdcroííedehiaFta.

#
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fegura,y afsi lo fíente y la reprucua Cefaf

de Graf.in d.tra¿t.dc exccption» excep.i¿.

n.2j>.verf.Sed falúa reuerentia,& n.^o.Lo

otro,que cafo negado fuera cierta la do<ftr¡

nadeAng procediera quádoladcuda que

fé pretendiera cópenfar al ceísionano fue-

ra perfonahperoquandola deuda de cu ya

compenfació fe trata es hipotccaria>fe pue

de oponer della contra el ceííonarioctiam

poli denuntiationetn,<8clitem eeptamty la

razón es,porqucauicndoel deudor obliga

do fu per ona y bicnescnfauor defu aeree

dor,q uedó obligada también la deuda que

defpuescedio,yafsi la cefsion que hizo fue

con aquella obligación,y mientras no eftu

Hiere cobrada,aunque el ceíTonario mue-

uapleytofobre ellaife le puede oponer de

cópenfacion,laqualcn efte cafo tiene fuer

ca de retencion.vtin propofsito poft Gor-

ne.conf.d2.n.27.verí.Necreíffagatur,lib.

I.&cJauet.cóf.iq-B-n.i.&alios tcnetSteph.

Gratian.difcep.forenftom.2.c.35Ó.án.26.

eum feqq.Y la cédula en que fe funda Ni-

colás Rodríguez, que hizo Eftcuan Car-

uonelenfauordejuan RodriguezBanjot

fu tioitiene obligación de perfona y bienes

suidos y por aucrry afsiqucdó obligada, e

hipotecada la deuda que defpuescaufóNi
colas Rodríguez (fi forte ipfe eft) ai crédi-

to de Juan RodriguezBanjot,enque vino

a fuceder el deudor de Eftcuan Caruo'nel,

y afsi pudoNicolásRodríguezoponer de

cftasdííb
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efta compenfacion en qualquier tiempo,
ctiarn poli: litem contcftatam.

-silQtmdificultád propufo en los eftados

¿3 ^^>yes,que la cefsion

q tieneJuan de Betancor de Efteuan Car-
uoneles porcaufanecefíaria para pagarle
loque le debía,y que la deuda que preten-
decompenfar Nicolás Rodríguez es'voló
tiria, y que afsi no puede competir la vna
con la otra.Efta dificultad Qinoesque yo
noloentiédo) no parece q tiene fúndame
to.pucs la cédula y obligacionque en elJa
hizo Efteuan Garuonel en fauor de Juan
Rodríguez Banjot procedió dedeuda' 5
el dicho Ríleuan (L,aruonel debía,y alsi re '

íulta, y fe declara por la mifma cédula
, yambas deudas fon hipotecarias, mediante

lo qual no fe puede confiderar en elle cafo
hdiferencia q entre vna y otradeuda pro-
pone el Abogado de la parte contraria.

Itendize la parte contraria,queaunque
la cedulacn que le funda Nicolás Rodrí-
guez contenga obligado de perfona y bie-
nesmopuede concurrir confu crédito, por
que es hipotecario, y confia por inftrumé-
to publico,y la cédula es limpie,

y fupuef-
to,que el vno de los teftigos es muerto,yel
otro es el mifino Nicolás Rodriguez,y no -•

1

puede teftificar en fu fauor, yque aunque '

fe examine el otroque eftá en los eftados
de landes no fe cumple con la forma que
en ellos cafos tienen dada la l.fcripmrasC,

quipotior.inpign.hab.&l.
51. tic. 13. part. 5.

5
-- fi D donde

1



dóde efcrinen los Doa¡OFes,quees necelTa

rio para que obre la hipoteca déla elcritúra

particular en pcrjuyzio de la hipoteca he-

cha en efcritura publica pofterior ,
que los

tres reftigos de quié ha de eftar firmada re-

conozcan fus firmas en juyzio,Scdeponát

deveritatefcnptur^priüat^Ant.dehano,

de pign.memb.2.p.5- n. 47.& Couar. praj

dticar.c.22.n.5.verf.Tertioexiftimans.Yq

afsi como la prouan^a que prete ndehazer

Nicolás Rodriguen no puede fcf lá CjUCia

ley requiere,no feha dedar lugar a térmi-

nos impertinentes,yque folo miran a dila-

tar el píeyto.

Aloqualrefpondcmos,quela dicha l.

feripturas no pufo forma a la prouá^a que

íeauia de hazer paraprouar vna eferitura

priuatadondchuuieíTehipoteca,y lo que

determinó,fue darvn modo de prueua,c&

que no fe hizieííe fraude a los acreedores

hipotccariosquetuuieíTéeícrituraspubli-

cas pofteriorcsjy afsi,aunque no todos los

teftigos de la eícritura particular recono-

cieren fus firmas, con todo elfo compro-

uandofe por otro camino de manera que

coníÍe,quela cédula es cierta,y que feotor

gó el dia que foenaauerfe hecho,fe aura cú

plido con el intento y motiuo de la dicha 1.

fcripturaSiíta notantCJaputaq.decif.itt.p.

j.optime Bur{at.cóf.Kq.n.2.& j.vol.i,Vin-

cent.de Fracli.decif.9y.nn.d.Ludou.Mo-

rotan tradl.de iurc offerend.nu44.& fcq.

&poftaliosIoan.Gut.lib.3.pradicar.q.io?.
; — C W



8
nu.8.& Nicolás de Pafer.in traét. de priua.

fcript.p. i.q. 8.concl.2.n.n.& feqq.YNico -

las Rodríguez pretende comprouar la cé-

dula que tiene prefentada con vno de los

teftigos inftrumentales,y con la compara-
ciondela letra deEfteuan Caruonel, que
lahizoyfirmdjlaqualcsprouan^a plena»

vtnotatAbb.incap.z.col^.defid.inftrum.

quem refer Greg.Lop. in I-Hp.tit.i8- part.5.

ver. Non debe 1er creído
:
quia compara-

do literarum facit femiplenam probatio-

nem,Ang,inl.comparat¿ones,nu.io. verf.

Licet tamec,C.de fideinftr.Cephal.conf

i4.i.n.r.infin.Roland.coní!ió.n.9.(3ci2. lib.

i.Y vn teftigo de vida haze otra fennplena
prouan9a,y lo vno y otro haze prouan^a
pIenajAng.inauth.de ¿nftrum.caut.

de 5n4.in fine, verf. Si vero. Salicet. ind. 1 .

comparaciones,n.z2.verf. Et eritbonum
argumentiY&Nacca,inconf 652. 11.5. voh
quemas de lo qual pretende comprouar
Nicolás Rodríguez ia firma del otro tefti-

goinftrumental,qucesmuerto.Y afsimif-

mo pretende prouar con teíhgos,que el di
cho Efteuan Caruonel hizo ia dicha cedu
la el año de 614.. que fue antes q fe otorgara
la efcritura,enque fe funda la parte contra-

ria. Y afstmifmo ha de prouar
,
que fu tío

Juan Rodríguez Banjot dequieneshere-
dero,murio antes que Efteuan Caruonel
hizicra la cefsion en fauor de Juan de Be-
tancor.Y eítaprouan^a no fe le puede ne-

gar,porque prouado lo fufodicho preten-

demos-V
•

' f'
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demosque fu jaíticia corrccon llanera.

Vltiraamcnte pretende la parte contra-

ria,que no puede Nicolás García oponer

de compenfacion, porque íu crédito es li-

quido,que confía por inftrumento publi-

co, yladeuda conque lo quiere compen-

far Nicolás Rodríguez no lo es,pues la ce-

dula no eftácóprouada.y que no fe admi-

te compenfacion de liquido con lo que no

lo es.

Pero a efto fe fatisfaze,con que la liqui-

dación le pueda hazer, oporinftrumétos,

o por teftigos, y la compenfacion no Gala-

mente fe admite de liquido a liquido, fino

también aloque fe puede liquidar en el tié

po que puede durar la inftancia del pleyto»

vt tenetAlex.conf.ióó.n.y.voU.quem re*

fertTiber.Decian.refponf.94.nurner.24

vol.3.Yaunquc lo mascomún es,que el ter

minoparahazerlaliquidacion es arbitra-

rio,vttenentpoftaliosTiraq.deretraft.li-

nag.í.^.glof.}. nu.n. & Menoch. de arbitr.

lib.2. centur. i. cafu14.es buen arbitrio de

Juez conceder termino para hazer la liqui

dación loque permite la inftancia , den tro

delaqualádedeterminarcl pleyto como
fe puede exépiificar en vn pleyto executi-

uo dentro de los diez dias,y vno ordinario

donde fe concede pleno conocimiento de

caufa en el termino que la ley concede pa-

ra hazer las prouan^as,vt colligitur ex his,

quxnotatAng.Aretin.ini'. in bon^ fidei,

n.ó.uiftitut.dca&ion.quérefer&fequitur

Alex.



AlcxTrentacinqJib.$.rariar.tit.decom-

pcnfat.rcfolut.i.nu.2i.vcrf.Mihiplacct. Y
pues efte pleyto es ordinario

, y para los

pleycos cuyas prouan9asfe han de hazer
fuera del Reyno concede la ley 2. tit.d. lib.

^..recopil.feysmefcs, yefteestan ordina-
rio como el de 80.0 no.diaspara las prouá-
9as que fe han de hazer dentro del Reyno,
parece,que noaycaufaparaquecftenego

ciofcdexedcrccibiraprueua,porlo me-
nos con el termino de los fcys mefes

,
para

examinar el teftigo inftrumental de la ce-
dula que eftái en Flandes,y có el de 8o.dias,
para hazer la demas prouan^a en Sálucar,

y otros lugares deftos Reynos, puesNico
las Rodriguez no ha hecho prouan9a en
ninguna inftancia,yloque pretende pro-
bar es releuante y de mucha importancia
para fu juílicia. Ecitafierifperamus : Sak
ua,&c*
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